
Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Municipal de 
Coronango, Puebla. 

Ponente: Francisco Javier García Blanco 
Expediente: 
Folio: 

RR-0499/2020 
02045120 

 

1 
 

Sentido de la resolución: Sobresee 

 

Visto el estado procesal del expediente número RR-0499/2020, relativo al recurso 

de revisión interpuesto por **************, en lo sucesivo el recurrente, en contra del 

Honorable Ayuntamiento Municipal de Coronango, Puebla, en lo subsecuente 

el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. El veintiocho de octubre de dos mil veinte, el recurrente presentó a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la información 

pública, la cual quedó registrada con el número de folio 02045120, a través de la 

que requirió lo siguiente:  

  

“…Solicito la siguiente información sobre el primer y segundo informe de 
gobierno de esta administración municipal  2018-2021: 
 
1) Me informen el gasto total erogado por la contratación de servicios de 
asesoría o elaboración del primer y segundo informe de gobierno de esta 
administración 2018-2021; o cualquier tipo de contratación análoga de la que se 
haya auxiliado el Ayuntamiento para generar dichos informes de gobierno. Por 
favor anexar contratos y facturas de aquellos gastos en formato pdf. 
 
2) Gasto total generado por el desarrollo de la sesión pública solemne para 
rendir el informe de gobierno de este año y el año inmediato anterior, esto es: 
comida al público, renta de sillas, lonas, equipo de audio y en general, todos los 
gastos que se hayan precisado para el adecuado desarrollo del evento. Por favor 
anexar contratos y facturas de estas erogaciones en formato pdf. 
 
3) Gasto total generado por concepto de publicidad para el primer y segundo 
informe de gobierno de esta administración municipal. Por favor anexar 
contratos y facturas de estos gastos en formato pdf…”. 

 

II. El dieciséis de noviembre de dos mil veinte, el sujeto obligado dio respuesta a la 

solicitud de referencia en los términos siguientes: 
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“…1) Me informen el gasto total erogado por la contratación de servicios de 
asesoría o elaboración del primer y segundo informe de gobierno de esta 
administración 2018-2021; o cualquier tipo de contratación análoga de la que se 
haya auxiliado el Ayuntamiento para generar dichos informes de gobierno. Por 
favor anexar contratos y facturas de aquellos gastos en formato pdf. 
 
PRIMER INFORME: NO SE REQUIRIO DE NINGUN TIPO DE ASESORIA PARA LA 
ELABORACIÓN DEL INFORME. 
 
SEGUNDO INFORME: NO SE REQUIRIO DE NINGUN TIPO DE ASESORIA PARA 
LA ELABORACIÓN DEL INFORME. 
 
2) Gasto total generado por el desarrollo de la sesión pública solemne para 
rendir el informe de gobierno de este año y el año inmediato anterior, esto es: 
comida al público, renta de sillas, lonas, equipo de audio y en general, todos los 
gastos que se hayan precisado para el adecuado desarrollo del evento. Por favor 
anexar contratos y facturas de estas erogaciones en formato pdf. 
 
PRIMER INFORME:  
RENTA DE SILLAS: $6,744.40 
COMIDA: $75,400.00 
PRODUCCION (AUDIO PANTALLA CIRCUITO CERRADO LONA BACK, 
TELEPROMTER, ESCENOGRAFICA, DOMO) 
$307,391.88 
MUSICA DE BANDA: $10,500.00 
ARREGLO FLORAL: $21,344.00 
 
SEGUNDO INFORME:  
RENTA DE SILLAS, COMIDA, PRODUCCION (AUDIO PANTALLA CIRCUITO 
CERRADO LONA BACK, TELEPROMTER, ESCENOGRAFICA, DOMO), MUSICA 
DE BANDA, ARREGLO FLORAL. 
 
SE HACE DE SU CONOCIMEINTO QUE DENTRO DE LOS REGISTROS QUE 
OBRA EN ESTA DIRECCIÓN, NO SE HAN CELEBRADO NO GENERAL 
CONTRATOS O CONVENIOS RESPECTO AL SEGUNDO INFORME DE 
GOBIERNO 
 
3) Gasto total generado por concepto de publicidad para el primer y segundo 

informe de gobierno de esta administración municipal. Por favor anexar contratos 

y facturas de estos gastos en formato pdf. 

 
PRIMER INFORME: 
 

CONCEPTO MONTO 

PUBLICIDAD EN MEDIOS $229,529.20 

PANFLETOS/LIBROS (20,000 
PZAS) 

$390,920.00 

BANNERS, LONAS (92 PZAS) $54,290.89 

TOTAL $674,740.09 

SE PROPORCIONA CONTRATO Y FACTURAS EN FORMATO PDF. 
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SEGUNDO INFORME: 

MEDIO MONTO 

CINCO RADIO $15,384.40 

  
PANFLETOS, BANNERS Y LONAS: PROCEDIMEINTO ANUAL. 
LA FACTURA S EPROPORCIONA EN FORMATO PDF. 
 
SE HACE DE SU CONOCIMEINTO QUE DENTRO DE LOS REGISTROS QUE 
OBRA EN ESTA DIRECCIÓN, NO SE HAN CELEBRADO NO GENERAL 
CONTRATOS O CONVENIOS RESPECTO AL SEGUNDO INFORME DE 
GOBIERNO…”. 

 

III. El uno de diciembre de dos mil veinte, el recurrente interpuso vía electrónica a 

través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, un recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por el 

sujeto obligado.  

 

En la misma fecha, la entonces comisionada Presidenta de este Órgano Garante, 

tuvo por recibido el recurso interpuesto, el cual fue registrado en el Sistema de 

Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

con el número de expediente RR-0499/2020, turnando los presentes autos a la 

Ponencia del entonces comisionado Carlos German Loeschmann Moreno, para su 

trámite, estudio y, en su caso, proyecto de resolución.  

 

IV. El once de diciembre de dos mil veinte, se ordenó la suspensión de plazos y 

términos dentro del presente medio de impugnación derivado del fenómeno de salud 

COVID-19.   

 

V. Con fecha veintiocho de enero de dos mil veintiuno, se dictó un acuerdo en 

autos del presente expediente, en el que se señaló que éste sería substanciado por 

el comisionado Francisco Javier García Blanco, en atención a la designación y 

nombramiento que le fue otorgado en fecha diez de diciembre de dos mil veinte, por 
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los integrantes la Sexagésima Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Puebla. 

 

VI. El cinco de agosto de dos mil veintiuno, se tuvo al sujeto obligado comunicando 

la reactivación de los plazos y términos para la atención de solicitudes de 

información, recursos de revisión y de denuncias por incumplimiento a la publicación 

de obligaciones de transparencia; en consecuencia, se ordenó reanudar los plazos 

y términos dentro del presente medio de impugnación, por lo que se admitió a 

trámite el recurso planteado, ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a 

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, 

manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos; así 

también se tuvo al recurrente ofreciendo pruebas. Por otro lado, se ordenó notificar 

el auto de admisión al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a 

través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, para efecto que rindiera su informe con justificación, anexando 

las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o 

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo del conocimiento del 

recurrente el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, así 

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se le 

tuvo señalando un correo electrónico, para recibir notificaciones. 

 

VII. Mediante proveído de fecha veinticinco de agosto de dos mil veintiuno, se tuvo 

al sujeto obligado rindiendo su informe con justificación, ofreciendo medios de 

prueba y formulando alegatos y toda vez que manifestó haber enviado información 

complementaria al recurrente, se ordenó dar vista a éste, a fin de que manifestara 

lo que a su derecho e interés importara; precisando que una vez fenecido el término 

para ello, con o sin su manifestación se continuaría con el procedimiento respectivo. 



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Municipal de 
Coronango, Puebla. 

Ponente: Francisco Javier García Blanco 
Expediente: 
Folio: 

RR-0499/2020 
02045120 

 

5 
 

VIII. Por proveído de fecha tres de septiembre de dos mil veintiuno, se hizo constar 

que el recurrente no realizó manifestaciones con relación a lo ordenado en el punto 

que antecede; de igual manera, se asentó que tampoco alegó respecto al 

expediente formado, ni con relación a lo ordenado en el punto Séptimo del proveído 

de fecha cinco de agosto de dos mil veintiuno, relativo a la difusión de sus datos 

personales y en ese sentido, se tuvo por entendida la negativa para ello. Por otro 

lado, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron las 

pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial 

naturaleza y se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para 

dictar la resolución correspondiente. 

 

IX. El veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, se listó el presente asunto para 

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. 

 

CONSIDERANDO 

 

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente 

recurso de revisión en términos de los artículos 6º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción VII de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones I, II y XII de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 

y 13 fracción I, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales.  
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Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170, 

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como acto reclamado, la entrega 

de información incompleta por parte del sujeto obligado. 

 

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con 

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 

 

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez 

que el recurso fue presentado dentro del plazo legal. 

 

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo 

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se 

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Puebla. 

 

Por analogía, de manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2ª./J.54/98 

de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo VIII, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:  

 
“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es 
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la 
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es 
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.”  
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Lo anterior, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del 

Honorable Ayuntamiento Municipal de Coronango, Puebla, durante la secuela 

procesal del expediente que nos ocupa, tal y como se desprende de sus 

actuaciones, informó haber enviado un alcance de respuesta al recurrente; por lo 

que en tales circunstancias, resulta necesario analizarlo, con la finalidad de 

establecer si se actualizó o no, el supuesto contenido en la fracción III, del artículo 

183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, el 

cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez 

admitido, el sujeto obligado responsable modifique o revoque el acto de tal forma 

que el medio de impugnación quede sin materia.     

 
Es menester señalar que el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que toda la información en 

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos 

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba 

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal 

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la 

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos 

específicamente en el apartado A, fracción IV, que a la letra dice: 

 

“Artículo 6. … 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán 
por los siguientes principios y bases: 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos 
de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos 
especializados e imparciales que establece esta Constitución…” 
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Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el 

artículo 12, fracción VII, refiere como obligación: 

 
“Artículo 12. … 
VII. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y 
municipal, así como proteger los datos personales y la información relativa a la 
vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia 
…”  
 

De igual manera resultan aplicables los siguientes numerales 3, 4, 7, fracciones XI 

y XIX, 12, fracción VI, 16, fracción IV y 145, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen: 

 
 “Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad, 
certeza jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en 
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”  
 
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información.” 
 
“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
… XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que 
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los 
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;  
… XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier 
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, 
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los 
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven, 
incluida la que consta en registros públicos; …” 
 
“Artículo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:  
… VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la 
presente Ley;…” 
 
“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 
… IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas 
al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la 
respuesta a la misma;…” 
 
“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la 
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio, 
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tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el 
Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:  
I. Máxima publicidad;  
II. Simplicidad y rapidez;…” 
 

Antes de determinar el presente asunto, es importante precisar que, de la lectura 

literal del medio de impugnación antes citado, se advierte claramente que el hoy 

recurrente se encontró inconforme con la respuesta producida por el sujeto obligado 

a su solicitud en específico a los puntos identificados con los números uno y dos, 

de los tres que la integran. 

 

De lo anterior se desprende que, el hoy recurrente no contravino la respuesta 

proporcionada relativa al requerimiento marcado con el arábigo tres. Por tanto, la 

respuesta a dicho numeral, se considera consentida por el particular, generando 

que no sea materia de estudio en la presente resolución.  

 

Sirviendo de base de lo anteriormente manifestado, lo dispuesto en la tesis 

jurisprudencial de la Novena Época, Registro: 176608, Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, diciembre de dos mil cinco, Materia(s): 

Común, Tesis: VI.3o.C. J/60, Página: 2365, bajo el rubro y texto siguiente:  

 

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO 
IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio 
establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace 
una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos 
jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo 
que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.” 

 

Una vez precisado lo anterior y previo análisis de las constancias del expediente de 

mérito, este Órgano Garante, advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se 

observa que el sujeto obligado remitió información complementaria en alcance a las 

respuestas que inicialmente otorgó, concretamente lo referente a los puntos uno y 

dos, de la solicitud de información con folio 02045120, al tenor del siguiente análisis: 
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Según se desprende del expediente de mérito, el recurrente centró su inconformidad 

en que el sujeto obligado omitió atender de manera completa lo peticionado; 

respecto del punto uno, manifestó que si bien se contestó lo relativo al gasto total 

por asesoría para elaboración de primer y segundo informe, al haberse contestado 

que no se requirió ningún tipo de asesoría para la elaboración de los informes, no 

se atendió, lo referente a cualquier otro tipo de contratación análoga para generar 

dichos informes; y tocante al punto dos, en el que básicamente pidió el gasto total 

generado por el desarrollo de la sesión pública solemne para rendir el primer y 

segundo informe, el sujeto obligado solo se pronunció respecto al primero y no del 

segundo, para una mejor ilustración, a continuación se transcribe lo alegado por el 

recurrente: 

 

“Razón de interposición:  
El motivo de este recurso es debido a que el sujeto obligado me proporcionó 
información incompleta, cayendo en el supuesto del artículo 170 fracción V de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en el 
siguiente sentido:  
 
Sobre la pregunta 1: contestan que no se requirió ningún tipo de asesoría para la 
elaboración del primer y segundo informe de gobierno, por lo que no son específicos 
en su respuesta, ya que la pregunta dice: “Me informe el gasto total erogado por la 
contratación de servicios de asesoría o elaboración del primer y segundo informe de 
gobierno de esta administración 2018-2021; o cualquier tipo de contratación análoga 
de la que se haya auxiliado el Ayuntamiento para generar dichos informes de gobierno. 
Por favor anexar contratos y facturas de aquellos gastos en formato pdf.”. Es decir, la 
respuesta del sujeto obligado de ser por completo en sentido negativo, debe 
especificar si es que no se requirió solamente ningún tipo de asesoría, sino elaboración 
o cualquier tipo de contratación análoga para auxiliarse en generar el primer y segundo 
informe de gobierno. Falta que sea más específico en su respuesta como lo fui en 
mi pregunta.  
 
Sobre la pregunta 2: se solicita el “Gasto total generado por el desarrollo de la sesión 
pública solemne para rendir el informe de gobierno de este año y el año inmediato 
anterior […] por favor anexar contratos y facturas de estas erogaciones”. No obstante, 
el sujeto obligado únicamente proporciona los montos de los gastos del primer informe 
y sobre el segundo informe solo se limita a mencionar “Renta de sillas, comida, 
producción (audio, pantalla, circuito cerrado, lona back, telepromter, escenografía, 
domo), música de bandan [sic] y arreglo floral”, sin aludir los montos de aquellos gastos 
ni anexar facturas correspondientes. Además, sobre esta segunda pregunta, dejan un 
comentario adicional que dice: “SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE DENTRO 
DE LOS REGISTROS QUE OBRA EN ESTA DIRECCIÓN NO SE HAN CELEBRADO, 



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Municipal de 
Coronango, Puebla. 

Ponente: Francisco Javier García Blanco 
Expediente: 
Folio: 

RR-0499/2020 
02045120 

 

11 
 

NI GENERADO CONTRATOS O CONVENIOS RESPECTO AL SEGUNDO INFORME 
DE GOBIERNO”. Sin embargo, la pregunta dos refiere el GASTO TOTAL 
GENERADO, y sus contratos y facturas respectivos en formatos pdf; pero el sujeto 
obligado solamente indica que dentro de los registros de la Dirección de Adquisiciones 
y Recursos Materiales no se han generado contratos o convenios respecto al segundo 
informe, pero ello no significa que no se hayan realizado GASTOS por el Desarrollo 
de la sesión pública solemne para rendir el segundo informe de gobierno (este año), 
información que bien puede proporcionar o ratificar la Dirección de Contabilidad o 
cualquier otra responsable de los pagos o el gasto comprometido. Por último, con 
fundamento en el artículo 172 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla, manifiesto que la fecha en la que tuve 
conocimiento de los actos que se reclaman fue el día 16 de noviembre del año 2020. 
Adjunto pdf. con respuesta del sujeto obligado...”. 

 

Motivo por el cual, el inconforme hizo efectivo su derecho de impugnar tal acción, 

es decir, la respuesta otorgada a su solicitud y derivado de ello presentó el recurso 

de revisión de mérito, el cual se determina por medio del presente documento. 

 
Por su parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia, 

mediante oficio UT-031/2021 y sus anexos, de fecha diecinueve de agosto de dos 

mil veintiuno, rindió el informe con justificación que le fue solicitado, en el que, 

señaló: 

 
“…INFORME JUSTIFICADO 

De lo anterior expresado, se da respuesta en su conjunto a lo señalado por el hoy 
denunciante: 
 
PRIMERO. Enfocándonos al supuesto incumplimiento de lo señalado en el artículo 170 
fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Puebla, por la supuesta entrega de información incompleta y/o distinta a la solicitada, 
por el hoy recurrente, no le asiste la razón, tal y como consta en el contenido del 
memorándum número ADQCOR-058/2021 de fecha 19 de agosto del año en curso, 
emitido por la Directora de Adquisiciones y Recursos Materiales adscrita a este H. 
Ayuntamiento, al ser el área responsable de dar atención al requerimiento de 
información hoy recurrido, en términos de la tabla de aplicabilidad vigente, dicho 
contenido expresa el efectivo cumplimiento a la entrega de la información solicitada y 
hoy recurrida. 
 
Sobre el particular y en estricto cumplimiento a lo en el artículo 175 fracción ll de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla vigente, me 
permito precisar lo siguiente: 
 
1.- En relación a la relatoría del recurrente dentro del presente Recurso de Revisión 
respecto a la respuesta proporcionada por este sujeto obligado específicamente a la 
pregunta marcada con el número uno, refiere lo siguiente: 
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Sobre la pregunta 1: contestan que no se requirió ningún tipo de asesoría para la 
elaboración del primer y segundo informe de gobierno, por lo que no son específicos 
en su respuesta, ya que la pregunta dice: "Me informe el gasto total erogado por la 
contratación de servicios de asesoría o elaboración del primer y segundo informe de 
gobierno de esta administración 2018-2021; o cualquier tipo de contratación análoga 
de la que se haya auxiliado el Ayuntamiento para generar dichos informes de gobierno. 
Por favor anexar contratos y facturas de aquellos gastos en formato pdf.". Es decir, la 
respuesta del sujeto obligado de ser por completo en sentido negativo, debe especificar 
si es que no se requirió solamente ningún tipo de asesoría, sino elaboración o cualquier 
tipo de contratación análoga para auxiliarse en generar el primer y segundo informe de 
gobiemo. Falta que sea más específico en su respuesta como lo fui en mi pregunta. 
 
Al respecto, se le aclara al recurrente que, la Directora de Adquisiciones y Recursos 
Materiales adscrita a este sujeto obligado, en el memorándum número ADQCOR-
058/2021 de fecha 19 de agosto del año en curso, amplía su respuesta para satisfacer 
los requerimientos del recurrente refiriendo lo siguiente: 
 
“…A EFECTO DE ACLARAR CUALQUIER DUDA O INCONFORMIDAD, ME 
PERMITO DETALLARLE NUEVAMENTE LA INFORMACIÓN PREVIAMENTE 
PROPORCIONADA: 

• PRIMER INFORME: NO SE REQUIRIO DE NINGUN TIPO DE ASESORÍA 
PARA LA ELABORACION O CUALQUIER TIPO DE CONTRATACIÓN 
ANÁLOGA PARA LA REALIZACIÓN DEL INFORME. 

• SEGUNDO INFORME: NO SE REQUIRIO DE NINGUN TIPO DE ASESORÍA 
PARA LA ELABORACION O CUALQUIER TIPO DE CONTRATACIÓN 
ANÁLOGA PARA LA REALIZACIÓN DEL INFORME..." 

 
Evidentemente resulta ser una respuesta negativa, pero concreta y amplia, abarcando 
todos los rubros que el recurrente solicitó, ya que la citada unidad administrativa, refiere 
que no se contrató ningún tipo de asesoría, elaboración o cualquier contratación 
análoga de la que se haya auxiliado el Ayuntamiento para generar dichos informes de 
gobierno, puesto que, en la segunda pregunta, hoy también recurrida, se aclara el gasto 
total generado por el desarrollo de la sesión púbica solemne para rendir el informe de 
gobierno de este año y el año inmediato anterior y los conceptos referidos en la 
pregunta número uno, no se encuentran contemplados, razón por la cual no es posible 
proporcionar información de un acto inexistente. 
 
2.- En relación a la relatoría del recurrente dentro del presente Recurso de Revisión 
respecto a la respuesta proporcionada por este sujeto obligado específicamente a la 
pregunta marcada con el número dos, refiere lo siguiente: 
 
“…Sobre la pregunta 2: se solicita el "Gasto total generado por el desarrollo de la sesión 
pública solemne para rendir el informe de gobierno de este año y el año inmediato 
anterior anexar contratos y facturas de estas erogaciones". No obstante, el sujeto 
obligado únicamente proporciona los montos de los gastos del primer informe y sobre 
el segundo informe solo se limita a mencionar “Renta de sillas, comida, producción 
(audio, pantalla, circuito cerrado, lona back, teleprornter, escenografía, domo), música 
de banda [sic] y arreglo floral", sin aludir los montos de aquellos gastos ni anexar 
facturas correspondientes. 
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Al respecto, se le aclara al recurrente que, la Directora de Adquisiciones y Recursos 
Materiales adscrita a este sujeto obligado, en el memorándum número ADQCOR-
058/2021 de fecha 19 de agosto del año en curso, amplía su respuesta para satisfacer 
los requerimientos del recurrente refiriendo lo siguiente: 
 
PRIMER INFORME: 
-RENTA DE SILLAS: $6,774.40 
*ADJUNTO CONTRATO Y FACTURA CUYOS DATOS SON LOS SIGUIENTES: 
No. DE CONTRATO: PAMIAC/PS15/2019 
PROVEEDOR: GABRIEL FLORES CHAPULI 
No. DE FACTURA: A 323 
 
-COMIDA: $75,400.OO 
*ADJUNTO CONTRATO Y FACTURA CUYOS DATOS SON LOS SIGUIENTES: 
No. DE CONTRATO: PAMIAC/ADQ20/2019 
PROVEEDOR: JOSÉ EDUARDO TOXTLE OROPEZA 
No. DE FACTURA: baf97 
 
-PRODUCCIÓN (AUDIO, PANTALLA, CIRCUITO CERRADO, LONA BACK, 
TELEPROMTER, ESCENOGRAFÍA, DOMO): $307,391.88 
*ADJUNTO CONTRATO Y FACTURA CUYOS DATOS SON LOS SIGUIENTES: 
No. DE CONTRATO: PAMIAC/ADQ21/2019 
PROVEEDOR: LUZ MARÍA HUITZL CARVAJAL 
No. DE FACTURA: CB5BE 
 
-MÚSICA DE BANDA: $10,500.00 
*ADJUNTO CONTRATO Y FACTURA CUYOS DATOS SON LOS SIGUIENTES: No, 
DE CONTRATO: CONTRATO SIMPLE SIN NÚMERO PROVEEDOR: ALDAfR MEJÍA 
TOCHJHUITL 
 
-ARREGLO FLORAL: $21,344.OO 
*ADJUNTO CONTRATO Y FACTURA CUYOS DATOS SON LOS SIGUIENTES: 
No. DE CONTRATO: PAMlAC/PS09/2019 
PROVEEDOR: FELIPE TOXTLE CUAUTLE 
No. DE FACTURA: 02E3D 
 
*CABE HACER MENCIÓN QUE DICHOS CONTRATOS Y FACTURAS SE LE 
HICIERON LLEGAR A TRAVES DEL CORREO ELECTRÓNICO PERSONAL …, EL 
DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 2020; ya que el tamaño del archivo sobrepasa la 
capacidad del INFOMEX. 
 
SEGUNDO INFORME: 
 
-RENTA DE EQUIPO DE AUDIO, PANTALLA, CIRCUITO CERRADO CON 
STREAMING, IMPRESIÓN Y COLOCACIÓN DE LONA BACK, TELEPROMPTER, 
VALLAS, UNIFILAS, SILLERÍA E ISNTALACION DE DOMO: $339,880.00 
 
*ADJUNTO CONTRATO Y FACTURA CUYOS DATOS SON LOS SIGUIENTES: 
No. DE CONTRATO: PAMlAC3/ADQ-089/2020  
PROVEEDOR: MILLARAY AURORA CORTES AGUILERA  
No. DE FACTURA: D566C 
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-ARREGLOS FLORALES: $16,704.00 
 
*ADJUNTO CONTRATO Y FACTURA CUYOS DATOS SON LOS SIGUIENTES: 
No. DE CONTRATO: ADIR/ADQ-002/2020  
PROVEEDOR: FELIPE TOXTLE CUAUTLE 
No. DE FACTURA: 52157  
 
-COMIDA: NO SE EFECTUO NINGÚN TIPO DE GASTO PARA ESTE CONCEPTO. 
 
-MÚSICA DE BANDA: NO SE EFECTUO NINGÚN TIPO DE GASTO PARA ESTE 
CONCEPTO. 
 
ANEXO LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES A DICHO GASTO... " 
 
Por lo anteriormente transcrito, la unidad administrativa responsable de generar la 
información adscrita a este sujeto obligado, en seguimiento a los principios de máxima 
publicidad, simplicidad Y rapidez, realizó un listado más detallado de la información 
requerida por et recurrente, detallando la información por cada uno de los informes de 
gobiernos efectuados por este sujeto obligado y anexando para el efecto los 
documentos solicitados (contratos efectuados y facturas pagadas por los servicios 
efectuados) haciendo la aclaración puntual que, para el caso específico de los gastos 
detallados en el segundo informe de gobierno, el contrato efectuado por el 
Ayuntamiento de Coronango, correspondían a contratos anuales de bienes o servicios, 
no generándose contratos específicos para cubrir los gastos del segundo informe de 
gobierno, sin embargo, si anexa las facturas de los gastos generados en dicho acto, 
por encontrarse contemplados en cada contrato anual. 
 
SEGUNDO. Finalmente, como se aclara en el numeral IV del capítulo de antecedentes, 
en atención al memorándum número ADQCOR-058/2021 de fecha 19 de agosto del 
año en curso, signado por la Directora de Adquisiciones y Recursos Materiales, este 
sujeto obligado a través de Unidad de Transparencia, en cumplimiento a los principios 
de máxima publicidad, simplicidad y rapidez, opto por remitir nuevamente, el citado 
documento como una ampliación de respuesta, respecto de la solicitud de acceso a la 
información folio 02045120 que hoy se recurre a través del Recurso de Revisión 
499/2020, misma que fue remitida el día de hoy 19 de agosto de 2021 vía correo 
electrónico del recurrente **************, cuya cuenta de correo es …, a través de la 
cuenta de correo electrónico institucional transparencia.coronanao@qmail.com, ello 
con la intención de satisfacer las inconformidades del recurrente y así poder acreditar 
a este H. Instituto el cumplimiento y atención de la información solicitada por el 
recurrente, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 152 y 156 fracción IV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 
(…) 
TERCERO: Se sirva sobreseer el presente recurso de revisión en términos del artículo 
181 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Puebla…”. 
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A fin de justificar las aseveraciones respecto a que con la respuesta en alcance 

atedia todos los rubros que el recurrente solicitó, el sujeto obligado anexó en copia 

certificada, las constancias siguientes: 

 

• Copia certificada del memorándum número ADQCOR-058/2021, de fecha 19 

de agosto del año en curso, signado por la Directora de Adquisiciones y 

Recursos Materiales, mediante el cual remite a la Unidad de Transparencia 

la ampliación de la contestación inicial otorgada al hoy recurrente. 

• Copia certificada del oficio sin número, de fecha diecinueve de agosto de dos 

mil veintiuno, dirigido al aquí recurrente, a través del cual la Unidad de 

Transparencia comunica la ampliación de la contestación inicial. 

• Copia certificada de la captura de pantalla de un correo electrónico dirigido 

al recurrente, por medio del cual se envió la ampliación de respuesta al folio 

02045120, a través de correo institucional 

transparencia.coronango@gmail.com. 

 

De las documentales descritas anteriormente, cobra especial relevancia el correo 

electrónico, emitido por el titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, 

dirigido al recurrente, el cual se encuentra en los términos siguientes: 

mailto:transparencia.coronango@gmail.com
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Corroe de referencia, del que tal y como quedó descrito en párrafos 

anteriores donde se transcribió el informe justificado del sujeto obligado, se 

destacan los anexos siguientes: 

 

I.- Memorándum número ADQCOR-058/2021, de fecha 19 de agosto 
del año en curso, consistente en la ampliación de respuesta, la que 
respecto al punto número uno se complementó para quedar de la 
siguiente manera: 
 

• PRIMER INFORME:  
NO SE REQUIRIO DE NINGUN TIPO DE ASESORÍA PARA LA 
ELABORACION O CUALQUIER TIPO DE CONTRATACIÓN ANÁLOGA 
PARA LA REALIZACIÓN DEL INFORME. 
 

• SEGUNDO INFORME:  
NO SE REQUIRIO DE NINGUN TIPO DE ASESORÍA PARA LA 
ELABORACION O CUALQUIER TIPO DE CONTRATACIÓN ANÁLOGA 
PARA LA REALIZACIÓN DEL INFORME..." 

 

II.- Respecto al segundo punto, en el que se acusó no se atendió lo 
relativo al segundo informe y que tampoco se acompañaron contratos y 
facturas, se complementó para quedar de la siguiente forma:  
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PRIMER INFORME: 
-RENTA DE SILLAS: $6,774.40 
*ADJUNTO CONTRATO Y FACTURA CUYOS DATOS SON LOS SIGUIENTES: 
No. DE CONTRATO: PAMIAC/PS15/2019 
PROVEEDOR: GABRIEL FLORES CHAPULI 
No. DE FACTURA: A 323 
 
-COMIDA: $75,400.OO 
*ADJUNTO CONTRATO Y FACTURA CUYOS DATOS SON LOS SIGUIENTES: 
No. DE CONTRATO: PAMIAC/ADQ20/2019 
PROVEEDOR: JOSÉ EDUARDO TOXTLE OROPEZA 
No. DE FACTURA: baf97 
 
-PRODUCCIÓN (AUDIO, PANTALLA, CIRCUITO CERRADO, LONA BACK, 
TELEPROMTER, ESCENOGRAFÍA, DOMO): $307,391.88 
*ADJUNTO CONTRATO Y FACTURA CUYOS DATOS SON LOS SIGUIENTES: 
No. DE CONTRATO: PAMIAC/ADQ21/2019 
PROVEEDOR: LUZ MARÍA HUITZL CARVAJAL 
No. DE FACTURA: CB5BE 
 
-MÚSICA DE BANDA: $10,500.00 
*ADJUNTO CONTRATO Y FACTURA CUYOS DATOS SON LOS SIGUIENTES: No, 
DE CONTRATO: CONTRATO SIMPLE SIN NÚMERO  
PROVEEDOR: ALDAIR MEJÍA TOCHJHUITL 
 
-ARREGLO FLORAL: $21,344.OO 
*ADJUNTO CONTRATO Y FACTURA CUYOS DATOS SON LOS SIGUIENTES: 
No. DE CONTRATO: PAMlAC/PS09/2019 
PROVEEDOR: FELIPE TOXTLE CUAUTLE 
No. DE FACTURA: 02E3D 
 
*CABE HACER MENCIÓN QUE DICHOS CONTRATOS Y FACTURAS SE LE 
HICIERON LLEGAR A TRAVES DEL CORREO ELECTRÓNICO PERSONAL …, EL 
DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 2020; ya que el tamaño del archivo sobrepasa la 
capacidad del INFOMEX. 
 
SEGUNDO INFORME: 
 
-RENTA DE EQUIPO DE AUDIO, PANTALLA, CIRCUITO CERRADO CON 
STREAMING, IMPRESIÓN Y COLOCACIÓN DE LONA BACK, TELEPROMPTER, 
VALLAS, UNIFILAS, SILLERÍA E ISNTALACION DE DOMO: $339,880.00 
 
*ADJUNTO CONTRATO Y FACTURA CUYOS DATOS SON LOS SIGUIENTES: 
No. DE CONTRATO: PAMlAC3/ADQ-089/2020  
PROVEEDOR: MILLARAY AURORA CORTES AGUILERA  
No. DE FACTURA: D566C 
 
-ARREGLOS FLORALES: $16,704.00 
 
*ADJUNTO CONTRATO Y FACTURA CUYOS DATOS SON LOS SIGUIENTES: 
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No. DE CONTRATO: ADIR/ADQ-002/2020  
PROVEEDOR: FELIPE TOXTLE CUAUTLE 
No. DE FACTURA: 52157  
 
-COMIDA: NO SE EFECTUO NINGÚN TIPO DE GASTO PARA ESTE CONCEPTO. 
 
-MÚSICA DE BANDA: NO SE EFECTUO NINGÚN TIPO DE GASTO PARA ESTE 
CONCEPTO. 
 
ANEXO LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES A DICHO GASTO... " 

 
Atento a lo anterior, y habida cuenta que la inconformidad del recurrente versó en 

el sentido de que el sujeto obligado omitió atender de manera completa lo 

peticionado en las preguntas uno y dos, refiriendo que la respuesta otorgada al 

punto uno, solo atendió lo relativo a los gastos de asesoría, sin pronunciarse 

respecto a los demás gastos análogos que pudieron haberse efectuado para la 

realización de los informes; y respecto a la respuesta brindada al punto dos, al 

acusar que únicamente se ocupó de lo relativo al primer informe, sin responder lo 

referente al segundo informe, las facturas y contratos requeridos; se acredita que, 

el sujeto obligado en vía de alcance, tal como ha quedado asentado en líneas que 

preceden, atendió lo relativo a las contrataciones análogas para la realización de 

los informes que el solicitante acusó se dejó sin respuesta; y respecto al punto dos, 

proporcionó lo solicitado respecto al segundo informe, sus facturas y contratos; 

consecuentemente, el acto reclamado ha sido modificado. 

 

Es de resaltar que al recurrente se le dio vista con la respuesta complementaria  

brindada en alcance por la autoridad señalada como responsable, sin que este 

realizar manifestación al respecto. 

 
Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha 

dejado de existir, tornando improcedente continuar con el presente recurso, por no 

existir materia para el mismo, ya que el acto fue modificado, resultando la 

actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en la fracción III, del artículo 
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183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Puebla, que a la letra dicta:  

 
“El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se 
actualicen alguno de los siguientes supuestos: (…) III. El sujeto obligado 
responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de 
revisión quede sin materia…”. 

 

Es por ello que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 181, fracción II, y 183, fracción III, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano 

Garante determina SOBRESEER el presente asunto, en los términos y por las 

consideraciones precisadas. 

 

PUNTO RESOLUTIVO 

 

UNICO.- Se SOBRESEE el presente asunto, en términos del considerando 

CUARTO, de la presente resolución. 

 

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como 

totalmente concluido sin ulterior acuerdo. 

   

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como 

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. 

 
Notifíquese la presente resolución a la recurrente en el modo señalado para tal 

efecto y por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable 

Ayuntamiento Municipal de Coronango, Puebla. 

  
Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del 

Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y 
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LAURA MARCELA CARCAÑO RUÍZ, siendo ponente el primero de los 

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica 

Puebla Zaragoza, el día veintidós de septiembre dos mil veintiuno, asistidos por 

Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto. 

 
 
 
 
 
 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

LAURA MARCELA CARCAÑO RUÍZ 
COMISIONADA  

 
 
 
 
 
 

HÉCTOR BERRA PILONI 
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO 

 

 
 
 
 
La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
0499/2020, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el veintidós de septiembre 
de dos mil veintiuno.  
 

FJGB/JPN 

 
 


